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La honorabilidad y la confianza

basada en la competencia y en

el trabajo constituirán garan

tlas efect.ivas para la concesión

de créditos. El Estado pl rse

guirá implacablemente toJilS

las formas de usura.

Toda la correspondencia 8

nocabo Administrador

extranjero ~&O pc!cta a"o.

RUEGOUN

Una vez n.b. vamos a hacer objeto al
pueblo jacetano del cumplimiento de un
sagrado deber; las circunslanclas lo han
querido; y nosotros creemos interpretar
asIlos deseos de tantos y tanlos sacerdo·

"

JACA 19 d. Mayo d. 1938
11 Alto Trhmfal

Resto de ~sp.fta 5 pesetas afto.

mo persona redimida con sangre divina,
como (portador de valores eternos. envol
tura corporal de un alma capaz de salvar·
se o condenarse), según frase genial de
José Antonio_

Respondiendo a los postulados del pro
grama fundamental del Estado, se esta·
blece el derecho y el deber del trabajo.
ya que el mandato divino no ha de enten
derse impuesto al hombre aislado, sino
al hombre como miembro de la sociedad,
a la que le atan deberes de colaboración.
que no pueden cumplirse si antes no se 
han sentado derechos en que ~poyarse pa·
ra poder cumplir la misión social. .

Es lógico, pués, que el Estado 'se
comprometa a ejercer una acción constan
te y eficaz en defensa del trabajador y áe
su vida. El Estado regula lodas las cues·
tiones del trabajo, protege a la mujer y al
niño librándolos de servicios impropios.
establece descansos como condición sa
grada, da valor a las fiestas religiosas, su·
prime la fiesta del odio del 1.0 de Mayo.
trasflriéndola a la fiesta del aOlor patrió~

tico del 18 de julio y crea instituciones
para libertar al obrero de la taberna, es·
cuela de vicios y malas costumbres, dán·
dale acceso a los bienes de la cultura, la
alegría, la salud y el deporte.

LH segunda parte de la conferencia del
presbítero don Saturnino Perrer tuvo por
objeto demostrar cómo el Fuero del Tra
bajo está inspirado en las normas sociales

, pontificias contenidas en las magistrales
l em felicas de León XIII y Plo XI. Hizo no·
1 tar el paralelismo que hay entre varios

textos del Fuero y de dichos documentos
papales, llegando en casos a ser cssl de
una verdadera identIdad de locución.

El trabajo agrlcola, especialmente en lo
que concierne fI la seguridad del jornalero
y el arrendador. tiene en el Fuero la im
portancia que le es debida El huerto fa
miliar, el patrimonio inembargable. la con·

Fuero

JACA: Unll peseta trimestre.

REOACCIÓN y AOMINISTRACIÓN "
Cane Mayor, 32

AÑO XXXII

Comunicados Oficiales

Organizada por la Delegación local de
~rensa y propaganda el culllsimo e$Crltor
!on Saturnino Ferrer. dió una brillante
ctlllferencla de divulgación del Fuero del
Trabajo. La sala del teatro Unión jaquesa

tuvo llena de público que elogió la
lbor del conferenciante. Ei orador

obtuvo un gran éxito, y el auditorio si
guió con gran atención el curso de la ex
posición magistral del Fuero del frabajo.

El preámbulo de esta «carla de dere
chos y deberes). en la que se condensa
el pensamiento sociológico del nuevo Es·
tado, declara por qué éste acude al plano
de lo social. «con la voluntad de poner
la riqueza al servicio del pueblo espaí'lol,
subordinando la economfa a su poIfUca).
El Estado nacional-sindicalista emprende
la tarea de realizar la Revolución. Y esta
RevoluGión queda all! mismo definIda. Es
(la renovación de la tradición católica, de
la justicia social y del alto sentido l1umano
que informó nuestra legislación del Impe
rio, y que ha de devolver a los espai'loles,
de una vez para siempre, la Patria, el Pan
y la Justlcia.-

A esto responde el Fuero, que es-••I
lo definen los juristas-un pacto solemne
y flrmlsimo; y, en el caso actual, un com
promiso sagrado del Caudillo con el pue
blo espai'lol en orden a otorgarle los ma·
yores beneficios en el campo de lo social.

El lf!lbajo es esencialmente humano.
Asf lo proclama el Fuero, dando todo su
valor al concepto de la personalidad. Al
hombre se le considera, no como una má·
Quina, no como un instrumento. no como
un esclavo elpuellto en un mercado y a
merced de los vaIvenes de la oferta y la
demanda, sino como un Ih' racional, ca· I

Conterencia sobre el
del Trabaio

i tinuidad en los contratos y el mejoramien- J tfOs, perseguidos por la furia, cuando no
to de la vivienda campesina son puntos asesinados, en el largo cautiverio sufrido

Parte Oflcial de Guerra del Cuartel General del Generalrsimo, eorrespon'. capitales de la posición de~ Estado ante el bajo el dominio del cruel trapo rojo. cEsta
diente al drs de hoy. Iproblema del campo. Diócesis es la primera en la amarga lista

El cuerpo de doclrlna que se establece de martirios y vejámenes a sus templos y
A pesar de la lluvia y la niebla han ronlinuado su avance nuestras lropas, ven· . en la nueva ordenación nacional presenta a todos los objetos sagrados alll existen~

riendo la resistencia enemiga y ocupando en el frente de Castellón. importantes posi- : dos novedades importantrsimas: la orga- tes). La realidad es ésta: 95 iglesias.
ciones al Oeste de Catr. i nizaci6n corporativa a base del sindicato destruídtts unas, destrozados sus altares

En el sector de Mosqueruela. del frente de Teruel, se han conquiltado y rebasado t verticál y el subsidio familiar. El sindicato en otras, y siempre profanadas las
varias posiciones. entre"ellas las de Fuente del Canuelo, Gil. Azafranar y Las Aceras. I vertical, corporación de derecho público, imágenes y saqueados sus tesoros, fruto

En la ~adruga.da, se rechazó un ataque al vértice Pouza, causándose al enemigo 1tiene el fundament~ metaffsico de la unl- único de donativos piadosos, en hu.
nllmerosfslmas baJas. dad, punto neurálgICO de donde parten las milde retribución de mercedes recibidas

En el sector de Corbalán también se ha avanzado, ocupándose posiciones al Sur Iramificaciones de la armonia estatal que del Divino Corazón, se ven hoy retirados
del Barranco Couvelilla y al Sur del Villar, . L.a Barraca Alta V Peí'larroya, habién reune a la <totalidad» a través del orden de sus antiguos aposentos, porque el Ejér-
d,:se rebasado por el Oeste y por el Sur el pueblo de Valdelinares. de la <jerarqula). En el concepto del or- cito popular de la canalla, se apoderó de

El enemigo ~ufrió gran quebranto y ha dejado en nuestro poder, en este sector. den, tal como lo explica Santo Tomás, él. como se ha apoderado de todo el tesa
n!lnerosos cadáveres, de los que se habian contado más de 100 a la hora de dar el funda Plo Xl la doctrina de la unidad cor.. ro artlstico espaí'lol para que los jefes
pnrte. porativa. puedan darse más tarde regalada vida en

E.l número de prisioneros hechos hoy por nuestras lropas se eleva a 283 y es El sindicato vertical reune en su seno a el extranjero.
considerable la canUdad de armamento y material que se ha recogido. todas las fuerzas de la producción encua- La consecuencia ha sido muy clara. En

En el elre ha sido derribado en combate aéreo un caza enemigo tipo Boeing. aradas por ralllas del trabajo. Se dlferen· un número muy próximo al cer.tenar de
Salamanca, 18 de Mayo de 1938. -11 Año Triunfal. 1cia del sistema h~rizontal de tipo narxlsta, iglesias, han hecho imposible la realiza.

en que éste mantiene separados a los re- clón del Santo Sacrificio, por falla de or
presentan les del capital y del trab&jo, y a namentos, candelabros, vasos sagraJos.
unos y otros del elemento técnico, que en una palabra, por la falta total de cuan.
tanlo papel ha de hacer en la restauración tos utensilios son necesitados a este
riel artesanado y los gremios. El Estado efecto.
totalitario no quiere aparecer como una Pues bien; a nosotros corresponde sub
concepción hegeliana, absorbente del In~ sanar esta falta. desprendiéntJonos de ob
dividuo y anula~or de.la pers~natidad. jetos cuyo uso no es imprescindible, y

Por el contrano; al Intervemr en todas que serán convertidos por manos maes
las cuestiones del trabajo no lo hará sien· tras, en cuantas prendas sagradas necesi
do el monstruo <Iodo ojos, pies y manos. ten las casas del Señor, que han pasado
de que habla Donoso Cortés, sino otor- por cruel desgracia bajo el dominio del
gando cierta autonomla de gestión al Shr· enemigo escarlata, para dejar allllas hue
dicalo, que es <instrumento al servicio del lIal de su espírilu criminal, ambicioso y
Estado). Por eso, se seí'lalan múltiples destructor.
funciones al Sindicato verlical, todas ellas No dudeis, jacelanos. en hacer vuestra
encaminadas a implantar las normas cris· entrega cuanto antes. por modesta que
tianas que han de regir en el ambiente 50- sea en el Palacio Epilcopal. Es el mejor
cial. destino que pueden re'cibir cuantas cosas

El salario familiar, aspiración de sació· no os son de suma necesidad, y confesar
lagos cristianos desde hace muchos a1\os, es menester, que en la misma triste an
adquiere forma y relieve en el Fuero del guslia que se ven sumidos los vecinos
Trabajo, no cama tal salario en su aspec· pueblos de esta Diócesis. se verja esta
to colectivo, al que parece referirse Pto noble ciudad de laca, si en ella hubiesen
XI, sino como subsidio <por medio de or- puesto su planta faUdica las hordas de
ganismos adecuadou, en forma análoga Moscú. Y puesto que ase no ha sido, par
a la J::racticada por León Harmel en sus que Dios no quiso para nosotros esta
obras sociales del valle del Blols. prueba de martirio, remediemos a nues~

El señor Perrer Casademont terminó su tras hermanos, como nos hubiese gusta~

hermosa conferencia leyendo unos párra· do, en tal situación, vernos remediados
fos del pensador de F. E. T., Fermln Izur· nosotros también.
diaga, exaltando la figura del Caudillo y
sus preocupaciones sociales, y abogando
por que, con estas normas y las que cabe
esperar en lo sucesivo lleguemos a hacer

la España Una, Grande y Libre por la Pa
tria, el Pan y la Justicia.

SEMANARIO INDEPENDIENTE
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VIUDA Olit: OIZ

Venta de una Huerta

SOLEMNE TRIDUO

Tlo. Vda. de R_ Ab8d Aávor 32.:- "CJ

=

,
De J cahizadhs, buenos edificios y carreleIl

hasts Is misma puerla; a 700 metros de Jaca. Di·
rigir~e a esta Imprenta.

Casa Se vende la casa n.G8 de la Callt
Eche¡;aray.lnforraes en el principal

de la misma.

Se ha celebrado esta mansna la Comu

nión Pascual de los enfHmos. El acto ha

resultl:ldo muy brillante y conmovedor y a

él ha asistido un numeroso concurso de

fieles, una banda de musica y la de cor

netas y tambores, con un piquete.

(¡acetilla~

,
J Todas las misas que se celebren el dla 24 "'

todas las Ill;lesias de esta ciudad y el EJ:pue~lQ

del mismo dia, serán aplicadas por el alma de I

sei'lora

1 _

,
j

EN HONOR DE LA VIRGEN DEL PILAR.
que lendra luga.r en la Iglesia de los P.P. Capu
chinos del Carmen, los dlas 20, 21 Y22 .del ac
tual, con motivo de la In9uguración del nue.vo al·
lar V Bendición de la Imagen de la VIRGEN DEL
PILA.R.

DIO 20 a las 7 de la tarde. - Bendición del Al
tar} de la Imagen, por el Excmo. Sr. Obispo,
asistiendo todas las Autoridades. T.rminada ésta
podrán besar la COLUMNA las Autoridades.
Los demas fieles despuéa de la función.

A continuación se expondrá S. D. Majestad
se rezaré el Rosario, Preces a la Virgen del Pilar
pidiendo por el triunfo de nuestras armas y Re·
serva; entonándose a continuación el Himno a la
Virgen del Pilar.

Dio 21 a las 8. ~Misa de Comunión en el Al.
klr de la Virgen del Pilar.

A las 7 de fa tarde. - Expolljción, Rosario,
Preces y Reserva. A continuación se hará el
ejercicio de las Flores, ofreciendo las ninas en el
Altar de la Virgen del Pilar.

I Dio 22 a las B.-Misa de Comunión gellerlll
que la celebrará el Excmo. Sr. Obispo.

A las 7 de la tarde. -Expoaición, Rosario, Pf\l·
ces, Sermón y Reserva de Pontifical.

I Predicará el R.P. Hermenegil!Jo de Fustii\sna.
capuchino.

, ¡Jacetanos! iAragoneses! .. La Virgen del Piw
, os. espera esos dlas en nuevo Trono... Venid I

rendirla y a ofreddarla vuestros obsequloa.

VENTA

JAIME GARefA Royo
Jaca-Hospital Grupo Escolar

Se vende o tfasp&58 la vaquerf. de Prancisco
Ara, alta ea la carretera de la ElItlldÓII, compues·
ta de 10 v.eas en p~DS producción, un semental
y 6 terneras. Informes, calle ulle Mayor, 29, 2.-

J A e A .

dos los medios a su alcance el exacto cumplimien
to de la misma o no pon¡¡:an inmediatamente en
mi conocimiento las infracciones que en esta mil
teria se cometLn, responderén de eIJo ante el Go·
bierno, que les exigirá no 8010 la responllllbilidad
politica con~iguiente, sino las de otro orden en
que puedan incurrir.

Huesce, 8 de Mayo d&-I938.-11 Afio Triunfal,-
El Gobernador Civil, P. Morales. I

Publicada en el BoleUn-Ofictal da la provincia 1
de Huesca, numero 51 correspondiente al dla 11
de Mayo.

LA Ul'lJUr-.

JUAN MAlllA ZALOIVAIl OAIlCI-ALFON~O

Caido por Dios y por España en su
Revolución Nacional-Sindicalista

En el día de su Santo

..... Bañábase en el ambiente la noche clara con polvo de

luceros y olor a capullos entreabiertos. Todo está a punto y

en su puesto: la gtarla. el deseo-de morir. Era paz saturada

de canciones, aquel puesto de gU!lrdia. donde tantas veces

viste contener&e la brutAI- osadia de la horda, que- se cernla

sobre la quietud del campo, siendo contenida por el relampa

gueo de vuestras bayonetas y el brillar de los fusiles, que os

abrían campo hasta buscar sangre en el corazón malvado de

la farso roja.
En aqoella paz, y en aquel puesto, con ansias de grande

za, y sumido en el venturoso sueño de la gran España, caíste

con tus veinte añns, floridos y prometedores, como han cal·

do tantos otrOi. para que 11 Patria Que esta resucitando so

bre sus propias ruinas, acelere la marcha hada la victoria de

su Imperio.
¡Calstel Vértigo horrible con sed de venganz!l, me aCOSÓ

-el corazón: en las gargantas trémulas se puso atrevld!l la es
pflda del dolor, y la lengua,. movida por nalUral cariño, solo

supo decir enlre la duda yel desconcierto ¡No puede ser!

Era imposible que te marcharas tan pronto, y sin embargo,

fué la triste realidad, allllejos, en la laureada villa aragonesa

de Belchlte. sierra de los caldos y altar de los mejores; y en

l!l quiet(ld bucóltca de la tarde muriendo, las campanas de

Sonta Eulalia, doblarla n lento, muy lento, sus tengu!ls de

bronce. ¡CuanlOs ojos humedos se acordarlan de ti!
Olas quiso por sus bondades conci!derte un beneficio

mayor Qne el de volver con las banderAS victuriosas, lleván

dole junto a otros héroes, que. cual tu, tuvieron el honor de

dar su s!lngre en defensa d~ Ja Cau~a Justa, para que desde

\a gloria eterna, gustases más de cerca, la mirad!l trauquila

y cariñosa de aquel atllor, que de niño a~andonastE', eslre~

chéndol0 en Utl abr3zo, que no se acabara ya nunca, nunca,

en ulla eternidad.
j Juan María Zaldívar! Presenle en nuestros actos; presen·

te en nuestra~ almas ~. en nuestras Clraciones, por lus méri

tos, por tus virtudes, por el amor que le profesamos. por el

dolor que la heridace tu muerte nos produce. Angeles Je

clnco flechas, han clavado tu nombre en el Cielo, y un yugo

de ílores te sujeta paJa siempre en el trono de los elegid0s.

Por esto, cuando mi mente vuela persiguiendo IU recuer

do, todavia siento el ipresente! que!l la Virgen del Pitar con

testaste cuando por tu nombre te llamó para darte el premio

que por lu martirio meri!clste; de ah) que aparezca fragante

y hermoso tu capullo entreabierto en la guirnalda de mártires;

y que en el Cielo del IIllperiQ, brille la nacarada luz de tu lu

cero, envolviendo aquellas ruinas - oro y sangre de ESDana

donde se trocaron con más fuerza las bravadas del enemigo

escarlata.
y entonces, con miradd de plegaria y luio en mi corazón,

se escapa de mi pecho un sentido e imprecante Padre~

nuestro..... •

-=- ,

culpado, en la localidad, cuando se descubra una
reincidencia por medio distinto del de la denun
cia formulada por ellos.

7.G_Esta orden es aplicable incluBo, a loa artl
culos Que en la actualidad tengan autorizados
precios determinados, los cuales, desde este mo
mento, Quedan sujetos a la revisión y sanciones
que procedan.

Btlr/(oa, 4 de Mayo de 1938.-11 Ano Triunfal.=
El Ministro del Interior, Ramdn Se"ano Suñer.

Para cum?lir la preinserta Orden circular del
EXCmo. Sr. Ministro dellnterlor, cuya justicia e
importancia no-pueden ser mayores, espero que
los seflores Alcaldes de esta provincl8 pongan el
ll\l'l:l:imo celo en la persecución de todos aquellos,
vendedores y compradores, que por afén de lucro
o ,'gOfllmo criminal, contientan la elevación de
precios de toda clase de aniculos y Ilervlciol.

L09infractort's de lo ordenado serán ulKiona
dOlO por mi Autoridad en la forma Que indica la
citada Orden circu~nr, y Iu Autoridades munici·
pales que, faltando a 8U daber, PO vigilen por to-

•

l
(

i QUE FALLECIO. EN IGUAL fECHA DE_
l AÑO 1935

! Su hija D'Jña Carmen Diz y demos la·
~ milia agraaecerán la asistencia IJ ora·1ciont!s.

1===
I

~'~~~I~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ¡
I,

DE LA ALCALDIA I
--j. - Nil

Gobierno de la..,Nac,\ón I
Mínisterio de,l Jnlerior

ORDEN CIRCULAR

,=

A pe!lB-r de la con!tante vigilancia del Gobierno
y de sus Agentu para evilar el encarecimiento
de la vida, se viene observando que esta trans
eemienta1 preocupación de la retaguardia no es
compartida unánimemente por loa profelltona\e8
¡re -Comercio, de una porte (atentos muchas ve
Ce.!! a un propósilo desmedido de lucro), ni de
otra parte por 1M consumidores, no siempre dis·
puesto!! a asistir a la Autoridad en el descubri
miento y castigo de utos ab\lsos.

Pero est(! Ministerio, f6lnsciente de los deber~
que s todos nos impone ~hora pre5Cnte, no estit
dispuesto a tolt!rBr ni" criminal conducta de
unos cuant~ de~aprensivOll, ni la pasividad sui
cidá de quienes están obligados a salir al paso de
aquella maniobra sediciosa.

y si bien es cierto qae en las llamadas ctases
mercantiles abundan ejemplos de corrección y de
respeto a las normas morales y jurldicall, son to
davia bastantes, por desp;racia. aquellos a quie
nes la mand dura del póder publico tendrá que
ayudar a recordar los sl~uientes prindpi08:

No el! licito elevar el precio de I las cosas sin
más motivo que su escasez ocasional.

El aprovechlTse de las circunstancias de la
,l!;uhrra para hacer negocio, es especular con la
sangre de los que caen en lo!! frentes por la pa·

tria. '
lEI comercio'liene llna función definida en elrci

elo económico; distribuir los bienes de consumo,
tomándolos del productor, para aproximarlos al
consumidor. Ha de realizar, pues, un servicio.
Pero cuando se desvla ests finalidad, multiplicán'
dose los intermediarios sin más objeto 'que obte
ner unn ,ganancia, todos cuantos contribuyan a
esa operación son coautores de un delito gravi
sima .
. Al sacrificio de nuestros Ejé:rcito.s y de nues
trttjuventud, se ha. de corresponder con sacrifi·
cica. Es inaceptable la teorla de que el comer·
ciante no debe perder nunca., precisamente ell los
momentUi en que los demés estsmer..f.< -s sociales
soportan, con profundo sentidO del deber. impor
tandsill\08 quebrantos económicos.

El mantenimiento del cambio elterior, el de los
jornales, el de los tipos tributarios y, en gpneral,
el del nivel de loa demás factores de la produC
ción, acusan alos elevadores de preclo como cri
minales enemi~os de Eapsfla y del Movimiento
Nsclon&l.

A virtud de las consideraciones qué anteceden,
e!lte MinisterIo hA tenido a bien disponer;

1.G_Bajo la personal respon58bilidad de los
GobernMdorea Civiles, se perseguirá el aumento
de precios, pudiendo imponerse las siguientes
a.snciones, separ8das o conjuntas:

a) Mulla .-
b) Prlyación de libertad
c) Comiso de la mercancfa
2.G-No será molivo pera con!lidefar justifica

tlo el aumento de precios, ni por consiguiente pa
ra eximir de responsabilidad, ninguna de Ulas
circustancias:

a) Escasez. de articulos
b, Prueba de precio de adquisición
c) Apl;cati,\n dd porcenhje ordinario de bene·

ficio.
3.· -Serán circunstancias a~ravantes: el· haber

conlribuldo a 111 multiplicación de intermediarios
en la cadena producfor·almacenista detallista, el
haber SlIlido el arlCculo del poder del productor El

un precio justo, el ocultar existencias con ánimo
de e!!perar olzas ulteriores, y cualesquiera otras
circunstancias quo impliqu~n servirse de la gue
rra psro obtener ¡¡:anancias que en otras épocas
pudieran estimarse licitas, o para eludir pérdidas
que en la actualidad deben reputarBe obligato
rias.

4.·- Las sancionea podrlÍn recaer no sólo sobre
los vendedores y compradores, sino también so
bre los particulares en general que se dediquen a
murmurar dellllza de los prccios sin cumplir la
obligación de demlllciar IUte las Autoridades los
abusos que conozcan,

5: De modo especial incurrirán en responsa
bilidad los Gobernadores eiviles y laa Autorida
des localea que infrinjan lo~ deberes propios de
su catieO en cita materia y.' sin¡l:ularmenfe, por
negligencia en la per$Uución de los he<:hos a que
em Orden se refiere.

6.o-Asimi,mo, se establece la responsabilidad
'SOlidario de los comerciantes del gremio del in- •


